
Muaicipalidad
de Chiüán Viejo á¡or¡díg

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL A
JESSICA LORENA ROMERO ROMERO

DECRETOALCALDICIO N' 4269

Chillán Viejo, 0 3 A[iO 2015

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que frja texto refundido y

s¡stemat¡zado del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N" 484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artíq.¡los N" 23 y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, v¡gente.

B).- Ordenanza Munic¡pal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Perm¡sos, Servicios, y Otros, v¡gente.

C).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e lnformaciones

del Municipio Folio No 164298, del 22 de Julio de 2015, Floreria, Articr¡los de Jardinería y
Bazar.

b).- Derivación del expediente de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas para decretar la patente requerida,
de fecha 22 de Mayo de 2015.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE la siguiente

Patente Municipal a contar de esta fecha:

Solicitante: JESSICA LORENA ROA{ERO ROA{ERO

Rol Unico Tributario: 13.578.0@-K
Representante Legal:
Dirección: Villa Ríos Del Sur, Huambali N" t2tT; Cñitleñ

Viejo.
Ubicacior¡ de la Actiüdad
Gravada:

Vitta Ríos del Sur, Huambali X"l29l,-CNlliín
Viejo.

Tlpo de actividad: Comercial {
lndustrial
Profesional
Alcoholes

Actividad o giro principal
que desarrollará:

Floreria, Articulos de Jardinería y aazar

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de la Actividad

30.10.2007
N'521900
523390

Bificb Coñistüid Maün Ruiz & caüoa
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Municipalidad
de Chillá.n Viejo Afosldís

de la Actividad 523390
523992

Declaración Jurada
Simple ltonto Capital

s200.000

Autoridad Sanitaria:
Autorización DOll: Se acoge a Ley No f9.749 Microempresas

Familiares.
Autorización SEC:

Autorización H. Concejo
i[unicipal:

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
depend¡ente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con aneglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, sum¿
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán V¡ejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes depend¡ente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCH
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